
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
GERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓNGERENCIALNº 953 - 2020- MPH-GTTSV

Huaral, 14 de Agosto del 2020

VISTO:

El Expediente Administrativo N' 7735 de fecha 15/07 /2020, presentado por el Sr. JOHN
KENNYLIMA ESTRADA, identificada con DNI Nº 42816979, con domicilio en MA-L02 Asoc. de Viv.
Las Azucenas-HUARAL-HUARAL-LIMA,quien solicita OBTENCIÓNde Licencia de Conducir de Vehículo
Menor; el informe Nº089-MPH/GTTSV/SGRFT/VRGC, emitido por el encargado del procedimiento de
licencias de conducir, y el informe Nº643-2020-MPH/GTTSV/SGRFT;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 81 ºnumeral 1.2 de la Ley N'27972-Ley Orgánica de muniéípalidades, establece
como función específica y exclusiva de las municipalidades provinciales, normar, regµlar el servicio
público de transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de conformid~<!..ciñ las leyes y
reglamentos nacionales sobre Ja materia, concordante con el artículo 17º de la.Le}<Nº2718'L-LeyGeneral
de Transporte y Tránsito Terrestre, dentro de este contexto, Ja Municípalidad PzQ.vincial~s{~mpetente
para auto rizar y renovar Jos permisos de oper-ª.ciónen su jµz::!sdicción;

Que, el artículo 39º de la norma antes menciohada, indica que
aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2016-MTC,de fecha 23,-de-juziio del 2016 se.aprueba
"ReglamentoNacional del Sistema de Emisión de Licencias. de .Conducir y modifica el Texto Único
Ordenado del ReglamentoNacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobadospár DecretoSupremo
Nº016-2009-MTCy el Reglamento Nacional de Administración 1de Transporte, aprobado por Decreto
SupremoNº O17-2009-MTC";así mismo en el mencionado dísposítívo legal: se regula lo concerniente a
las competencias.en materia de Emisión-de licencias de conduci~precis~do en el 4¡1 numeral .•"LQ.5,
señala que es competencia d,e las Municipalidades Pr~nciajis\ conducir el/ procedimiento
administrativo de emisión de las/licencías de conducir de clase 8, a los postulantei!°'que Jo solicita:' Así
mismo emitir y entre1gar•la (l\ceg.<;,iade conducir de la clase 8 a los p~~l;Hl,.¡i.nt\)~qu\)¿umplan~co;; Jos
requisitos previstos en el presenté-Reglamento:

Que, Conforme a lo señalado en el artículo 42º del Texto Único Ordenado de Ja Ley Nº 2'.7444,
91>ROV "'~Ley del Procedimiento Administrativo Genera, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, las

J~su •.• ~.;:\<0~icenciasde conducir tienen un plazo de vigencia determinado;
üf llG~C Ot m

el! •FIS(At' A(r 1 I1\~
D!TAAt ·,. 1f}/ Que, mediante Decreto Supremo Nº 034-2019-MTC, de fecha 10 de Noviembre del 2019,

~.,,,_ "'<1~modifica Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado por Decreto
Supremo Nº007-2016-MTC, señala en su articulo 18º-A, plazo de vigencia de las Licencias de Conducir,
numeral 18-A.3.- Las licencias de conducir de Ja clase 8-categorias 1, 11-a,11-by 11-ctienen una vigencia
de cinco (5) años;

Que, conforme lo establece el Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA de la
Municipalidad Provincial de Huaral, establece los requisitos para Ja obtención de licencias de conducir
Clase 8, categorías I, II-a, 11-by II-c en los siguientes numerales: 13.1 para el otorgamiento, 13.3
Revalidación y 13.4 Duplicado;

Que, mediante el Informe Nº089-2020-MPH/GTTSV/SGRFT/VRGC, emitido por el encargado
del procedimiento de licencias de conducir, informa: Que, el administrado solicita OBTENCIÓNde
Licencia de Conducir de Vehículo menor Clase 8-Categoría 11-C;de la revisión del expediente y habiendo
cumplido con los requisitos establecidos; recomienda se emita acto resolutivo aprobando la obtención
de Licencia de Conducir, Clase 8-Categoría 11-C, a favor del Sr. JOHN KENNY LIMA ESTRADA,
teniendo como fecha de vigencia del 12 de Agosto del 2020 hasta el 12 de Agosto del 2025;
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Que, Que, mediante el Informe Nº643-2020-MPH/GTTSV /SGRFT, emitido por la Sub Gerencia
de Regulacion y Fiscalizacion de Transporte, en merito a sus funciones y competencias otorgadas,
señala: recomienda se emita acto resolutivo aprobando la emisión de la Licencia de conducir N°VH-
42816979, a favor del administrado, teniendo como fecha de vigencia del 12 de Agosto dell2020 hasta
el 12 de Agosto del 2025;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades que confiere la Ley Orgánica de
Municipalidades-Nº 27972, TUO-Leyde Procedimiento General Administrativo Nº 27444, aprobado por
D.S. N'004-2019-JUS; Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre-Nº 27181, Reglamento Nacional
del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado por D.S. N°007-2016-MTC y modificado por
D.S. N'034-2019-MTC; Reglamento de Organización y Funciones-ROF; y, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas mediante Resolución de Alcaldía N' 208-2020-MPH, de fecha 04 de Agosto del
2020; ..

SERESUELVE:

ARTÍCULO PRIMEROi it¡,ecl~rar"PROCEDENTEla OBTENCIÓN de Licencia de Conducir de clase 8
Categoría Il-C, solicifad_o,pof'elSr. JOHN KENNYLIMA ESTRADA,identificado con DNIN°:42816979 .•
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